
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

 

ACCIÓN  POPULAR 

ACCIONANTE  URBANIZACION ALCAZAR DE LA SABANA y otros   

ACCIONADOS  MUNICIPIO DE SABANETA y otros  

RADICADO 05001 33 33 024 2012 00182 00 

ASUNTO AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO y otros  

 

 

1. Vencido el término para que las partes y demás vinculados a la presente 

acción contestaran la demanda, se dispone fijar  fecha y hora para llevar a 

cabo la Audiencia de Pacto de Cumplimiento y para lo cual se fija el día LUNES 

QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) A LAS DIEZ 

(10:00 AM) DE LA MAÑANA, EN LA SALA Nº 4. 

  

2. Se previene a las partes y demás personas que intervienen en esta acción 

sobre el deber que tienen de comparecer e intervenir en la audiencia, so pena 

de las sanciones establecidas en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, que 

dispone:  

 

“… La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de 
velar por el derecho o interés colectivo será obligatoria. 

 
La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 

competentes, hará que incurra en causal de mala conducta, sancionable 
con destitución del cargo.” 

 

3. De conformidad con el oficio Nº 36000-1-1611, que antecede, téngase a la 

doctora FANNY HENRIQUEZ GALLO en su calidad de PROCURADORA 1ª 

AGRARIA Y AMBIENTAL DE ANTIOQUIA, como Ministerio Público dentro de la 

presente acción.  De  La presente providencia se le comunicará a la parte 

aludida y por Estados a las demás partes e intervinientes. 

 

4. Personería: 

 

Se reconoce personería de conformidad con el artículo 74 del Código 

General del Proceso al doctor LEON HUMBERTO ZAPATA HINCAPIE portador 

de la T.P 126637 del C. S. de la J., para representar los intereses del 

MUNICIPIO DE SABANETA, de conformidad con el poder obrante a folio 180 y 

con las facultades a este otorgadas.  

 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

JUZGADO VEINTICUATRO (24°) ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLIN 

 

Medellín, _______________________________________ 

COMPARECIÓ EL SEÑOR PROCURADOR No. 110 JUDICIAL  

QUIEN SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL CONTENIDO 

DEL AUTO ANTERIOR. 

 

____________________________________________ 

PROCURADOR No. 110 JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

 

Medellín, ____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

_____________________________ 

 Secretario 


